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Los desafíos que plantea el Simce
Si bien los resultados confirmaron una recuperación de los niveles prepandemia, preocupa las señales de estancamiento en el
largo plazo y cómo se distribuye el nivel de conocimiento entre los estudiantes, con un alto porcentaje en nivel insuficiente.

L
a semana el entonces ministro
de Educación y el secretario eje-
cutivo de la Agencia de Calidad
en la Educación dieron a cono-
cer los resultados de la aplica-

ción del Simce 2025 en los niveles de 4°
y 8° básicos, y II medio, en Matemática y
Lectura. Una entrega que por tercer año
consecutivo se realiza al comenzar el año
escolar, lo que resulta oportuno para eva-
luar adecuadamente los procesos edu-
cativos y disponer los cambios y ajustes
necesarios -en el caso de retrocesos o
avances en un nivel inferior al progra-
mado- en los distintos establecimientos
educacionales. Y también para que los
padres y apoderados conozcan los desa-
rrollos educacionales alcanzados por los
estudiantes.

Las autoridades del pasado gobierno
celebraron que se "hayan consolidado
mejores resultados en aprendizaje y en
protección de trayectorias educativas"

y se observara una recuperación en los
últimos años tras la caída del 2022 con-
secuencia de la pandemia. Un hecho
que no se puede desconocer en relación
a los puntajes promedio, especialmente
en 4 básico que alcanzaron niveles pre-
pandemia, o en II medio, cuyos puntajes
promedio han subido en las últimas tres
mediciones. Pero pese a ello, en el análi-
sis hay también situaciones preocupantes
a las que hay que prestar atención, si se
miran en el tiempo.

Dentro de estas consideraciones, los
puntajes promedio en algunos casos
muestran derechamente un estanca-
miento, particularmente en II medio,
donde los niveles alcanzados aun cuando
están en rangos de prepandemia no supe-
ran los puntajes en Matemática y Lectura
de los años 2013 y 2012 respectivamente.
En el caso de 8° básico, en tanto, muestran
un descenso marginal en el nivel de sus
puntajes en esas dos materias respecto de

2019.
También resulta preocupante que cier-

tas brechas por sexo se mantengan en el
tiempo como los 15 puntos en Matemáti-
ca de 4° básico, muy lejos de la diferen-
cia inexistente en 2015 o la existente de
12 puntos en lectura de 8° básico, pero
que en este caso favorece a las mujeres.
Ello hace necesario identificar de manera
más acertada los factores que inciden en
ese fenómeno, más allá del impacto de la
pandemia y el hecho que las labores de
cuidado recayeron entonces muchas ve-
ces en las niñas, quienes vieron posterga-
da su educación.

Pero es en la distribución del rendi-
miento de los estudiantes según están-
dares de aprendizaje donde hay un esce-
nario aún más desafiante ya que los datos
siguen mostrando un porcentaje impor-
tante de estudiantes en nivel insuficiente,
destacando el 41,9% en Matemática y el
42,3% en Lectura en 8° básico y el 47,9%

y 48% respectivamente en II medio. Esta
situación, más allá del comportamiento
de la tendencia en el periodo post pande-
mia, es la que debe levantar las alarmas
en cuanto a la efectividad de lo que se está
haciendo y dónde se están concentrando
los esfuerzos y los recursos.

En un sistema educacional con esos
resultados, se compromete el proceso de
aprendizaje en su conjunto, arrastrando
carencias de un nivel a otro e imponien-
do desafíos adicionales a los docentes.
Ello hace necesario introducir cambios,
particularmente en lo que refiere a la for-
mación lectora de los primeros años, que
condiciona otros aprendizajes, pero tam-
bién en la forma cómo se están entregan-
do los contenidos en los cursos superiores
y evaluar si los avances en aula y acompa-
ñamiento pedagógico que destaca el in-
forme son lo suficientemente adecuados.
Un desafío que deben abordar las nuevas
autoridades.

CARTAS
"ID Y AUDITAD"

SEÑOR DIRECTOR:
Esa es la orden que hasta ahora conocemos. De
finitivamente muy general.

Es verdad que todo se puede auditar, pero pre-
tender una auditoria completa del Estado significa
muchísimo tiempo y recursos financieros, y ambos
son escasos. Si lo que se pretende es básicamen
te entender el estado financiero en que se recibe

el Estado, eso debe hacerse antes de plantear un
nuevo presupuesto de la Nación, para lo cual hay
solo seis meses o menos.

Parece más rápido y efectivo pedir a cada repar-
tición del Estado un informe que indique la deuda
exigible no declarada al 31 de diciembre del añ
pasado y a partir de aquello realizar una evaluación
del déficit en la ejecución del Presupuesto 2026
considerando aquellos gastos subestimados en el
proyecto original.

Para todo lo demás no es necesario contratar a
grandes auditoras. La eventual sobredotación de
funcionarios se detecta en uno o dos meses y las
compras de bienes y servicios con sobreprecio se
pueden denunciar a Contraloría que es experta en
realizar dichos trabajos. Incluso, para hacer la tarea

un poco más rápida, se pueden pedir hoy las conci-
liaciones bancarias y denunciar a Contraloría al que
no las tenga.

No es necesario mucho más ya que esto es cl
ramente independiente del ajuste del gasto fiscal
que se hará sí o sí.

Jorge Condeza Neuber
Ingeniero comercial

CUMPLIMIENTO ALTERNATIVO DE
PENAS

SEÑOR DIRECTOR:
La ventana de Overton describe que en cada
momento existe una "ventana" que incluye una
gama de políticas aceptables para la opinión pú-
blica (aceptable, sensato, popular y finalmente
convertida en política pública); fuera de la venta-
na se encuentran las inaceptables: lo radical y lo
impensable. Algunos sostienen que este cono-

cimiento puede utilizarse estratégicamente para
mover esa ventana. Así, cuando introduces en la
discusión pública algo que parece impensable y
lo propones como deseable, puedes lograr que
otras propuestas que antes parecían radicales
entren en la categoría de aceptables e incluso
sensatas.

Ahora bien, nuestro sistema penitenciario ne-
cesitaba mover la ventana hacia más alternativas
de cumplimiento. La reclusión en el domicilio
es, efectivamente, una forma de privación de
libertad. Aprovechemos esta oportunidad para
repensar lo aceptable, para considerar que per-
sonas con bajo riesgo de reiteración delictiva no
debieran estar privadas de libertad en estable-
cimiento penitenciario y aprovechemos tam-
bién de poner el foco en grupos como mujeres
madres, personas de la tercera edad y personas
enfermas, considerando las limitaciones rele-
vantes en materia de evitación de la reincidencia
delictiva y nuestras obligaciones en materia de
derechos humanos. Participemos en este deba-
te para que el rediseño de estas reglas no quede
estructurado en función de quienes cometieron
crímenes de lesa humanidad.

Consuelo Murillo Ávalos
Académica Facultad de Derecho UNAB

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL
ACCESO A LA JUSTICIA

SEÑOR DIRECTOR:
Diversos organismos han problematizado las
altas cifras respecto de las denuncias de delitos
sexuales hacia las niñas y mujeres adolescentes
que en los últimos años se han mantenido en
cerca de 40 mil anuales. Asimismo, respecto de
la explotación sexual infantil, desde la Defensoría

de la Niñez se ha planteado la preocupación por
el alza significativa en los últimos tres años -en
2024 se registró un aumento del 69,5% en este
tipo de delito -. Lamentablemente, las políticas
de prevención, escasas e inespecíficas, no han
logrado modificar que experiencias de victimi-
zación sigan ocurriendo y afectando, en especial,
a niñas y mujeres adolescentes, con porcentajes
por sobre el 80%, en relación a los niños.

Hacer visible esta realidad y generar acciones

concretas para prevenirla, también tiene impli-
cancias para aquellas adolescentes que entran en
contacto con el sistema penal. Diversos estudios
señalan que casi la totalidad de quienes se han vis-
to vinculadas con la comisión de delitos, han vivido
experiencias de violencia grave en sus entornos
familiares, en especial abuso físico y sexual, que
muchas veces son la antesala al abandono escolar
y el consumo de drogas.

Dicha fragilidad forma parte de sus trayectorias
de vida. Algunas de ellas han sido madres adoles-
centes, y en este contexto de desprotección, de-
ben afrontar medidas y sanciones que no relevan
como foco las particularidades en cuanto a género
que, desde una mirada de interseccionalidad, de-
ben ser abordadas en el trabajo de los actores es-
pecializados del sistema, evitando generar mayor
exclusión y discriminación. Los modelos de justicia
restaurativa y terapéutica que promueven las sali-

das alternativas, buscan expresamente reconocer
la dignidad personal, integrando estas perspec-
tivas y la cosmovisión para lograr una legitimidad
en abordar los conflictos generados por los delitos,
asumir la responsabilidad como persona capaz e
íntegra para incorporarse de una manera construc-
tiva a la sociedad.

Milagros Nehgme
Directora ejecutiva de Corporación Opción

HITO EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA

SEÑOR DIRECTOR:
La reciente publicación de la Norma Técnica
Nº257 sobre medicamentos de terapias avan-
zadas es un hito para la investigación biomédi-
ca en Chile. Por primera vez, contamos con un
marco específico para terapias génicas, celula-
res e ingeniería tisular, tecnologías que están
revolucionando el tratamiento de cánceres y
enfermedades raras a nivel global.

Esta norma resuelve un vacío regulatorio que
dificultaba la investigación clínica y entrega reglas
claras para su evaluación. Destaca el reconoci-
miento a la producción en entornos hospitalarios
con infraestructura adecuada, factor crítico para

terapias personalizadas que requieren proximidad
al paciente.

Es un paso maduro y alineado con estándares

internacionales, pero no debemos confundir el
marco normativo con la implementación efecti-
va. Persisten brechas en capacidad fiscalizadora,

infraestructura avanzada, financiamiento para
innovación y mecanismos de cobertura para tec-
nologías de alto costo. La NT 257 define el "cómo"
autorizar. Ahora resta resolver los segundos pasos:

el "quién", "dónde", "cuándo" y, fundamental-
mente, "con qué recursos" se hará accesible esta
medicina del futuro a la población.

Maroun Khoury
Director Centro IMPACT

EL DESAFÍO DE LA DIRECCIÓN DEL
TRABAJO

SEÑOR DIRECTOR:
El Presidente Kast acertó en su diagnóstico: la
fiscalización de la Dirección del Trabajo debe
volver a enfocarse en lo que realmente importa
(como la seguridad y el pago de cotizaciones).
Así, debe abandonar la verificación meramente
formal de protocolos, tónica de los últimos cua-
tro años, que asfixia a las pymes y no conversa
con lo que afecta a los trabajadores.

Quienes ejercemos el derecho laboral lo vemos
a diario. La DT se ha convertido en un legislador pa-
ralelo, emitiendo dictámenes que desarrollan una
labor mucho más allá de la interpretación. El pro-
blema de esto es que se producen cada vez más
multas por formalidades que no están en la ley,
que terminan judicializándose y recargando aún
más los ya colapsados tribunales laborales.

En este sentido, el nombramiento de David Oddó
-una de las "balas de plata" de esta administra-
ción- es una buena señal. Sin embargo, su éxito
no dependerá solo de lograr una fiscalización más
razonable, sino de su capacidad de autolimitar el
poder interpretativo de la DT. La certeza jurídica no

puede estar a merced del buen criterio del Director

del Trabajo de turno. Hacen falta reglas claras, y no

lo que hemos visto últimamente: una burocracia
que no protege realmente a los trabajadores, cri-
terios que cambian cada cuatro años, y una DT que
actúa fuera de sus atribuciones.

José Fernández Bartholin
Abogado
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